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ADRIANA BETANCOURT ORTÍZ 
Agente Liquidadora 
Emsirva E.S.P. En Liquidación 
comunicaciones@emsirvaenliquidacion.com.co 
Calle 6 No. 44-110 
Ciudad 
 
 
Asunto: Finalización contratos de Operación del Servicio de Aseo  
 

En el marco de las competencias de seguimiento, planeación y articulación 
institucional del servicio público de aseo a cargo de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos (UAESP) Distrito de Santiago de Cali, la cual actúa como 
garante de la prestación de dicho servicio, y con ocasión del vencimiento del plazo de 
los contratos de operación de las actividades de recolección, barrido y limpieza 
previsto para finales del mes de enero del año en curso, esta Unidad considera 
necesario solicitar a EMSIRVA la información relacionada con el estado actual y el 
tratamiento jurídico que se viene dando a dichos contratos, tanto en el escenario de 
una eventual prórroga o continuidad de los mismos, como en el evento de su 
terminación, particularmente en lo concerniente a la devolución de los contratos de 
condiciones uniformes. 

Los contratos de operación celebrados por EMSIRVA E.S.P. prevén cláusulas de 
devoluciones, particularmente en lo relacionado con: (i) la obligación de devolución 
integral de las bases de datos, sistemas, software, información comercial y operativa 
asociada al catastro de suscriptores; y (ii) la obligación expresa a cargo del operador 
de informar, por un medio masivo de comunicación y con anterioridad a la terminación 
contractual (un mes antes), que el prestador del servicio dentro del contrato de 
condiciones uniformes, conforme al artículo 128 de la Ley 142 de 1994, sería 
EMSIRVA E.S.P. a partir de la finalización del respectivo contrato de operación. 

Esta obligación de notificación tiene como finalidad jurídica permitir la restitución plena 
de los usuarios y de los contratos de condiciones uniformes a EMSIRVA EICE E.S.P., 
asegurando la continuidad en la prestación del servicio público de aseo, la claridad 
sobre la titularidad del mismo y la protección efectiva de los derechos de los usuarios, 
sin perjuicio del derecho de libre elección del prestador consagrado en el artículo 9 de 
la Ley 142 de 1994. 
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En ese contexto, y teniendo en cuenta que EMSIRVA EICE E.S.P. ostenta la condición 
de prestador titular del servicio y se encuentra intervenida por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, respetuosamente solicitamos informar a esta Unidad: 

Frente a un escenario de continuidad: 
1. El estado actual de análisis, trámite o definición respecto de una eventual pró-

rroga o continuidad de los contratos de operación de las actividades de reco-
lección, barrido y limpieza. 

2. Los acercamientos, gestiones o actuaciones que EMSIRVA EICE E.S.P. viene 
adelantando, en su condición de contratante, con los operadores actuales o 
con otras instancias competentes, orientados a definir la prórroga de los con-
tratos de operación o, en su defecto, los pasos previstos para la reversión y 
devolución de los componentes del servicio a EMSIRVA EICE E.S.P. 

3. El tratamiento jurídico y operativo que se tiene previsto frente a los contratos 
de condiciones uniformes, la gestión comercial y la información a los usuarios, 
en el evento de que se materialice una prórroga o continuidad de los contratos 
de operación. 

Frente a un escenario de terminación: 

4. En el evento de la terminación de los contratos de operación, si EMSIRVA EICE 
E.S.P., en su condición de contratante, verificó y viene surtiendo de manera 
efectiva el cumplimiento, por parte de los operadores, de la obligación contrac-
tual de notificación masiva a los usuarios sobre la condición de EMSIRVA E.S.P. 
como prestador del servicio a partir de la terminación de los contratos. 

5. Cuáles han sido los medios, mecanismos y soportes utilizados para dicha noti-
ficación, así como su oportunidad y alcance. 

6. Si, como resultado de ese procedimiento, se viene surtiendo efectivamente la 
devolución de los usuarios y de los contratos de condiciones uniformes a EM-
SIRVA E.S.P., conforme a lo previsto en los contratos y en el régimen de servi-
cios públicos domiciliarios. 

La información solicitada tiene como propósito contar con trazabilidad y certeza 
jurídica frente a los escenarios descritos, así como sobre la correcta ejecución de las 
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cláusulas contractuales, la continuidad en la prestación del servicio público de aseo y 
la adecuada protección de los derechos de los usuarios, en el marco de la articulación 
institucional entre las entidades involucradas. 

Agradecemos de antemano la atención a la presente solicitud y quedamos atentos a 
la información que se sirvan remitir. 

 
Atentamente; 
 
 
 
 
FELIPE SALCEDO VACCA 
Director Técnico (E) 
 
 
 
 


